
NOTIFICACIÓN JUDICIAL POR EDICTO.- En el Exp. Civil Nº 00156-2022-0-0501-JR-CI-01, el Primer 
Juzgado Civil de Huamanga ha emitido “AUTO ADMISORIO”. Resolución número DOS. Ayacucho, 25 de 
marzo de 2022.- AUTOS Y VISTOS; y, ATENDIENDO: se RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE la demanda 
sobre DIVISIÓN Y PARTICIÓN DE BIENES, interpuesta por GERTRUDES GARCÍA GALLO, representada 
por Helinda Guillén García contra MARINO GARCÍA GALLO y EDMUNDO GARCÍA GALLO, Tramitán-
dose en la Vía de PROCESO DE ABREVIADO; ordenándose así, mediante la Resolución Nº 05: NOTIFÍ-
QUES mediante edicto a EDMUNDO GARCÍA GALLO, a efecto de que se apersonen a la instancia y ab-
suelvan la demanda, bajo apercibimiento de nombrársele curador procesal (…)” Firmado: Dr. Fresia Meliza 
Aquino Valdivia-Juez y Ada Diany bautista Esquivel. – Secretaria Judicial, Ayacucho, 21 de abril de 2023.-


